
 
Sr.(a)  
Loreto Gallardo Villaroel. 
Presente  
Devolución Capital Social  
 
 

Santiago 13-01-2026. 
 
 
De nuestra consideración,  
 
Junto con saludarlo, hacemos referencia a su solicitud de [retiro/devolución de cuotas de 

participación] en Cooperativa de Ahorro y Crédito para el Desarrollo Financoop (en adelante, 
“Financoop”). 

 
Al respecto, hacemos presente a usted que, en conformidad con lo establecido en el artículo 

21, letra b), del Reglamento de la Ley General de Cooperativas, el derecho de un socio a renunciar 
a su cooperativa no puede ser ejercido si la cooperativa hubiere sido sometida a un procedimiento 
concursal de reorganización o liquidación. 

 
Como es de su conocimiento, Financoop se encuentra actualmente afecta a un Acuerdo de 

Reorganización Judicial, decretado en la causa Rol C-22.908-2017, seguida ante el 30° Juzgado Civil 
de Santiago. En consecuencia, por aplicación de la norma citada, Financoop se encuentra legalmente 
impedida a dar curso a requerimientos de renuncia y/o devoluciones de capital. A mayor 
abundamiento, hacemos presente a usted que Financoop no ha realizado devoluciones de capital 
social desde el inicio del proceso de reorganización, en el año 2017. 

  
Una vez declarada la conclusión del Acuerdo de Reorganización Judicial por parte del 30° 

Juzgado Civil de Santiago y cumpliéndose además copulativamente los presupuestos establecidos 
en la normativa vigente y en los estatutos de Financoop, los socios podrán solicitar la devolución del 
valor de sus cuotas de participación de conformidad al procedimiento establecido en los estatutos.  

 
Finalmente, podemos informar a usted que, habiendo dado cumplimiento a las disposiciones 

del Acuerdo de Reorganización Judicial, Financoop ha solicitado al 30° Juzgado Civil de Santiago la 
dictación de la resolución de declaración de término de este. Sin embargo, a la fecha la dictación de 
la resolución indicada se encuentra pendiente, manteniéndose en consecuencia vigente el Acuerdo 
de Reorganización Judicial. 

 
Sin otro particular, lo saluda atentamente, 

 
 
 

 
 
 

Cooperativa de Ahorro y Crédito para el Desarrollo Financoop 
 


